
DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL  

Demandante: JHON HENRY GARCÍA ACEVEDO 
Demandado: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
Radicación:   680014003020-2022-00393-00 
 

CONSTANCIA: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 del 
Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 110 ibídem, se 
fija en lista el presente asunto en la Secretaría del Juzgado Veinte Civil 
Municipal de Bucaramanga por el término de (1) día hábil, a las ocho de la 
mañana (08:00 am) del día veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), para efectos de las EXCEPCIONES DE MÉRITO Y 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada por la parte demandada 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  
11.2022-0393CorreoContestacionDdaExcepMerito20221021.pdf 
                                          
En consecuencia, se corre TRASLADO de las EXCEPCIONES DE MÉRITO 
y CONTESTACIONES A LA DEMANDA presentadas por la parte 
demandada ODILIA RAMÍREZ, por el término de cinco (05) días hábiles, 
contados a partir del día veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) a las ocho de la mañana (08:00 am), hasta el día veintinueve (29) de 
agosto de dos mil veintidós (2022) a las cuatro de la tarde (04:00 pm); 
término en el cual el expediente permanecerá en la secretaría de esta 
Despacho a disposición de las partes. 
 
En constancia firma, 
 

 

 
LINEY ACEROS MANTILLA 

Secretaria 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j20cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYAbFwaAp3BOjWcdeSnNsmQB-TL4tzMOYoXP0RMfDv3PzA?e=FxcnLh

